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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 BOADILLA DEL MONTE

PERSONAL

De conformidad con lo establecido en el apartado 11 de las bases generales aprobadas
dentro del “Plan de Consolidación y Estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de
Boadilla del Monte” (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 38, de 15
de febrero de 2021), así como en la base decimosexta de las específicas que rigen el pro-
ceso selectivo, se hace público, mediante su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, decreto del segundo teniente de alcalde-delegado de Presidencia,
Relaciones Institucionales, Coordinación, Comunicación, Personal, Régimen Interior, Pa-
trimonio y Compras, número 6388/2021, de 29 de diciembre, cuya parte dispositiva resul-
ta del siguiente tenor:

“1.o Nombrar funcionario de carrera en la categoría de Auxiliar Delineante, de la es-
cala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, grupo C, subgrupo C2,
del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, a la persona que a continuación se relaciona, que-
dando adscrito al puesto que se indica:

 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUESTO ADJUDICADO SERVICIO 

1 CASTELLOTE LAGOS, ÁNGEL ***3085** AUXILIAR DELINEANTE Coordinación de Arquitectura y Urbanismo 

2.o El aspirante deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del nombramiento en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Transcurrido el plazo señalado sin que haya tomado posesión sin causa justificada y
salvo casos de fuerza mayor se le tendrá por desistido en su derecho al nombramiento.

3.o Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como en el tablón de edictos y anuncios digital, y en su página web munici-
pal (http://www.ayuntamientoboadilladelmonte.org).

4.o La presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, pone fin a la vía admi-
nistrativa y que, conforme a lo dispuesto en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, puede ser
recurrido potestativamente en reposición o directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

El recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administra-
ciones Públicas, se interpondrá ante el órgano que ha dictado el acto impugnado, en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación, y se entenderá desestimado si
transcurrido otro mes desde su interposición no hubiera recibido la notificación de la reso-
lución del mismo.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo
contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El recurso contencioso-administrativo se interpondrá, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 25, 8.1, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al del recibo de la presente.

No obstante, tal como señala el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, si se hubiera
interpuesto recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación presunta por no haberse resuelto en el plazo establecido para ello (un mes
desde su interposición).
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Todo ello, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otra vía de recurso que estime
procedente”.

En Boadilla del Monte, a 30 de diciembre de 2021.—El segundo teniente de alcalde-
delegado de Presidencia, Relaciones Institucionales, Coordinación, Comunicación, Perso-
nal, Régimen Interior, Patrimonio y Compras, Jesús Egea Pascual.

(03/35.557/21)
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